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No se reconocerán como activos intangibles las marcas, las cabeceras de periódicos o revistas, los 
sellos o denominaciones editoriales, las listas de usuarios de un servicio u otros elementos similares 
que se l1ayan generado internamente. 

Periodicidad o vida útil 

Puede variar según el tipo de activo y uso que vaya a dársele. Si se trata de licencias de software, el 
periodo de vicia útil del activo intangible será el t iempo por el cual se ha comprado la licencia. Si surge 
de un derecho contractual o legal de otro t ipo, no podrá exceder el periodo de ese derecho, pero 
podría ser inferior, según el tiempo que se considere se poclrá hacer uso clel act ivo. Si se t rata rle un 
software o sistema informático como ta l, la vida útil esperada es de 5 años. 

Amortización 

En el caso de licencias de software que se paga el periodo contractual por adelantado, se podrá ir 
amort izando o trasladando al gasto, de manera mensual. 

En el caso de aquellos servic ios o sistemas cuyo pago sea mensual se reconocerá el gasto en el 
momento del devengo, por lo cua l no deberá ser amortizado, ni se mostrará como un activo 
intangible. 

Se deberá considerar que puede haber activos con vicia útil indefinida, por lo que, tampoco se 
amortizará. 

Medición 

Un activo intangible se medirá in ic ialmente por su costo, cuando se adquiera un activo intangible a 
t ravés de una transacción sin contraprestación, su costo in ic ial en la fecha ele adquisición se medirá 
a su valor razonable en esa fecl1a. El costo de un activo intangible adquirido de forma separada 
comprende: 

a. Su prec io de adquisic ión, inclu idos los aranceles de importac ión y los impuestos no 
recupera l)les que reca igan sobre la aclquis ición, después de deducir cualquier descuento o 
rebaja del precio. 

b. Cualquier costo directamente atribuible a la preparación del activo para su uso previsto. 

Son ejemplos de costos d irectamente atribuibles: 

a. Los costos ele benefic ios a los empleados (según se define en la NICSP 39), derivados 
directamente ele poner el activo en sus cond iciones de uso. 

b. Honorarios profesionales derivados directamente de poner el activo en sus condiciones ele 
uso. 

c. Los costos de comprobación ele que el activo funciona adecuadamente. 

Los desembolsos posterio res asoc iados a un proyecto de investigación y desarrollo en proceso 
adquirido que: 

a. Estén asociados con un proyecto de investigación o desarrollo en proceso, adquirido de 
forma independiente o en una adquis ic ión y reconoc ido como un activo intangible. 

b. Se hayan incurrido después de la adquis ic ión del citado proyecto. 

La plusvalía generada internamente no se reconocerá como un activo. 
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No se reconocerán activos intangibles surgidos de la investigación (o de la fase de investigación en 
proyectos internos) . Los desembolsos por investigac ión (o en la fase ele investigación, en el caso ele 
proyectos internos). se reconocerán como gastos del periodo en el que se incurran. 

Medición posterior: se elegirá política contable el modelo del costo o el modelo de revaluación. Si un 
activo intangible se contabiliza según el modelo de revaluación, todos los demás activos 
pertenecientes a la misma clase también se contabilizarán utilizando el mismo modelo, a menos que 
no exista un mercado activo para esa clase de activos. 

Modelo del costo: con posterioridad a su reconocimiento in icial, un activo intangible se registrará 
por su costo me nos la amortización acumulada y el importe de las pérdidas por deteri oro del valor 
acumuladas. 

Modelo de revaluacíón: con posterioridad a su reconocimiento inicial, un activo intangible se 
registrará por su valor revaluado, que es su valor razonable en la fecha ele la reva luación menos la 
amortización acumulada posterior. Para fijar el importe de las revaluaciones según esta norma, el valor 
razonable se determinará por referencia a un mercado activo. Las revaluaciones se harán con suficiente 
regularidad para que el importe en libros del activo, en la fecha de presentación, no difiera 
significativamente de su valor razonable. 

Información para revelar 

Para cada una de las clases de activos intangibles, distinguiendo entre los que se l1ayan generado 
internamente y el resto de los activos intangibles: 

a. Si las vidas útiles son indefinidas o finitas y, en este caso, las vidas útiles o las tasas de 
amortizaciones utilizadas. 

b. Los métodos de amortización utilizados para los activos intangibles con vidas útiles f initas. 
c. El importe en libros bruto y la amort ización acumulada (junto con el importe acumulado de 

las pérd idas por deteri oro del valor). tanto al principio como al fina l de cada periodo. 
d. La pa1tida o partidas del estado de rendimiento financiero en las que esté incluida la 

amortización de los activos intangibles. 
e. En una conciliación entre los valores en libros al principio y al final del periodo, mostrado: 

i. Los incrementos, con indicación separada de los que procedan de desarrollos 
internos, aquellos adquiridos por separado y los adquiridos a través de 
adquisiciones. 

ii. Las disposiciones. 
iii. Los incrementos o disminuciones, durante el periodo, procedente de revaluaciones 

efectuadas. 
iv. Las pérdidas por deteri oro del valor reconocidas durante el periodo en el resultado 

(ahorro o desahorro), de acuerdo con lo establecido en la NICSP 21 o en la NICSP 26 
(si las hubiera). 

v. Las reversiones de pérdidas por deterioro del valor reconocidas durante et periodo en 
el resultado (ahorro o clesahorro), de acuerdo con to establecido en la NICSP 21 o en la 
NICSP 26 (si las l1ubiera) . 

vi. El importe de la amortización reconoc ida durante el periodo. 
vii. Las diferencias de cambio netas derivadas de la conversión de los estados 

f inancieros a la moneda de presentación, y de la conversión de un negocio en el 
extranjero a la moneda de presentación de la entidad . 
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viii. Otros cambios en el importe en libros durante el periodo. 

Responsables 

El Departamento ele Cómputo part icipa en el reconocimiento, medic ión, la Dirección Admin istrativa 
Financiera brinda la paIte de revelación ante el suministro de la información de los activos intangibles 
para la elaboración de los EEFF. 

El Departamento de Contabilidad es responsable del reconocimiento, medición y revelación para la 
elaboración de los EEFF. 

NICSP 32 - Política para los Acuerdos de Concesión de Servicios 

Objetivo 

Prescribir la contabilización de acuerdos ele concesión de servicios por la concedente, una enticlacl 
del sector público. 

Alcance 

Esta política se ap licará en aquellos acuerdos mediante los cua les un operador proporcione 
servicios públicos relacionados con el activo de concesión de servic ios en nombre ele la 
Munic ipalidad, en su calidad de concedente. 

Quedan exc luidos del alcance ele esta norma los acuerdos que: 

• No impliquen la prestación de servicios púlJlicos, y 

• Aque llos en los que el activo no sea controlado por la Munic ipalidad, tales como contratos 
ele externalización, de servic ios o procesos de privatización. 

La presente norm a se aplica únicamente a la contabilización de los acuerd os de concesión de 
servi cios por parte de la concedente. La contabilización por parte de los operadores se regirá por las 
disposiciones establecidas en la normativa contable nac ional e internacional aplicable a acuerdos 
ele conces ión ele servic ios. 

Base Legal 

Constitución de la República de Costa Rica 
Ley cont ra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública Nº8422. 
Ley General ele Control Interno Nº8292. 
Ley de la Admin istración Financiera de la República y Presupuestos Públicos Nº8131. 
Ley del Fortalecimiento de las Finanzas Públicas Nº9635. 
Ley Orgánica de la Cont raloría Genera l de la República Nº7428. 
Ley Genera l ele Cont ratación Pública Nº9986. 
Ley del Impuesto sobre la Renta Nº7092. 
Código Municipal. 
Decreto Nº36961-H, "Adopción e Implementación de las Normas Internacionales de 
Contabili dad del Sector Público {NICSP), en el Ámbito Costarricense", Decreto Ejecutivo, 
Costa Rica, 3 de febrero de 2012. 
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Guía de Implementación NICSP, Dirección General de Contabilidad Nacional, Costa Rica, 
página Ministerio de Hacienda (www.hacienda.go.cr), 8 de agosto de 2012 Políticas de 
Contabilidad en el Sector Público Versión 202. 
Directriz DCN-004-2016 / DGABCA-0009-2016 

Cuentas Ligadas 

Las partidas relacionadas a los acuerdos de concesión de servicios. 

Definiciones 

Acuerdo vinculante (binding arrangemen): describe contratos y otros acuerdos que confieren a las 
partes derechos y obligaciones similares a los que tendrían si la forma fuera la de un contrato. 

Concedente (grantor): es la entidad que concecle el derecho de uso del activo de concesión de 
servi cios al operador. 

Operador (operator): es la entidad que utiliza el activo de concesión de servicios para proporcionar 
servicios públicos, sujeto al control del activo por la concedente. 

Acuerdo de concesión de servicios (service concession arrangement): es un acuerdo vinculante 
entre una concedente y un operad or en el que: 

a. el operador ut iliza el activo de concesión de servicios para proporcionar un servicio público 
en nombre ele la concedente durante un periodo determinado; y 

b. el operador es compensado por sus servicios durante el periodo del acuerdo de concesión 

del servicio. 

Activo de concesión de servicios (service concession asset): es un activo utilizado para 
proporcionar servicios públicos en un acuerdo de concesión de servicios que: 

a. es proporcionado por el operador, de forma que: 
i. el operador construye, desarrolla o adquiere de un tercero; o 
ii. es un activo ya existente del operador; o 

b. es proporcionado por la concedente, de forma que: 
i. es un activo ya existente de la concedente; o 
ii. es una mejora de un activo ya existente de la concedente. 

Reconocimiento 

La concedente reconocerá un activo proporc ionado por el operador y una mejora de un activo ya 
existente de la concedente como un activo ele concesión de servicios si: 

a. la concedente controla o regu la qué servicios debe proporcionar el operador con el act ivo, 
a quién debe proporcionarlos y a qué precio; y 

b. la concedente controla-a través de la propiedad, del derecho de uso o de otra manera-
cua lquier participación residual significativa en el activo al final del plazo del acuerdo. 

Cuando la concedente reconoce un activo de concesión de servicios de acuerdo con el párrafo 9 o 
el párrafo 1 O establecido en la NICSP para un activo de vida completa, la concedente también 
reconocerá un pasivo. La concedente no reconocerá un pasivo cuando un activo existente de la 
concedente se reclasif ique como un activo de conces ión de servicios de acuerdo con el párrafo 12, 
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excepto en c ircunstancias en las que se proporcione por el operador una cont rapart ida adicional, 
como se destaca en el párrafo 15. 

La naturaleza del pasivo reconocido se basa en la nat uraleza de la contraprestación intercambiada 
entre la concedente y el operador. La nat uraleza de la contraprestación otorga el a por la concedente 
al operador se determina por referencia a los términos del acuerdo vinculante y, cuando proceda, la 
ley de cont ratos. 

Medición 

La medic ión inicial del activo ele concesión de servic ios que reconoce la concedente se realizará por 
su valor razonable, sa lvo en los casos en que se indique lo cont rario (por ejemplo: El activo de 
concesión del servi cio reclasif icado debe contabiliza rse de acuerdo con la NICSP 17, Propieclades, 
Planta y Equ ipo o la NICSP 31 Activos Intangibles, según proceda). 

El pasivo relacionado será medido in icialmente por el m ismo importe que el del activo de concesión 
de servicios. Este importe se ajustará por cualquier ot ra contraprestación transferida ent re las 
partes, ya sea ent regada por la concedente al operad or o por el operador a la concedente, como por 
ejemplo efectivo. 

Información para revelar 

La concedente presentará la información de acuerdo con la NICSP 1. 

Toci os los aspectos de un acuerdo de conces ión el e servicios deberán ser considerados a la hora de 
determinar las revelaciones apropiadas en las notas a los estados financieros. Una concedente 
revelará la sigu iente in-formac ión respecto a acuerdos ele concesión de servic ios en cada periodo 
sobre el que se informa: 

a. Una descripción del acuerdo; 
b. términos relevantes del acuerclo que puedan afectar al importe, calendario y cert idumbre de 

los f lujos ele efectivo fut uros (por ejemplo, el periodo de la concesión, fechas de revisión de 
la f ij ación de precios y las bases sobre los que se determina la revisión de la f ijación de 
precios o las renegociac iones); 

c . la natura leza y alcance (por ejemplo, cantidad, periodo o importe, según lo que resulte 
adecuado) de: 

i. derechos a uti lizar act ivos especif icados; 
ii. derechos a esperar que el operador proporcione servic ios especif icados en relación 

con el acuerdo ele concesión ele se rvicios; 
ii i. el importe en l ibros de los activos de conces ión ele servicios reconocidos al final del 

periodo sobre el que se informa, inc luyendo activos existentes de la concedente 
reclasificados como activos de conces ión de servicios; 

iv. derechos a recibir activos especif icad os al f inal del acuerdo ele concesión del 
servic io; 

v. opciones de renovación y terminación; 
vi . ot ros derechos y obligaciones (por ejemplo, una signif icativa reparación ele los activos 

de concesión de servic ios); y 
v i i. obligaciones de proporcionar al operador acceso a activos de conces ión de servicios 

u otros activos generadores de ingresos; y 
viii. cambios en el acuerdo que ocurren durante el periodo sobre el que se informa. 
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La Alcaldía y la Dirección Administrativa Financiera son responsables de la formalización de los 
acuerdos de concesión y velar por el cumplimiento de lo acordado. 

El Departamento de Contabilidad es responsable del reconocimiento, medición y revelación para la 
elaboración de los EEFF. 

NICSP 33-Potítica para Adopción por Primera vez de las Normas Internacionales 
de Contabilidad del Sector Público de Base de Acumulación (o Devengo) (NICSP) 

Objetivo 

El objetivo de esta política es proporcionar una guía a la Municipalidad, para preparar y presentar los 
estados f inancieros por primera vez bajo las NICSP de base de acumulación (o devengo}, con el fin de 
facilitar información de alta calidad 

Que proporcione información transparente sobre la t ransición de una entidad que adopta por primera 
vez las NICSP de base de acumulación (o devengo). 

Que proporcione un punto de partida adecuado parala contabilización de acuerdo con las NICSP de 
base de acumulación (o devengo) independientemente de la base contable que haya usado la entidad 
que adopta por primera vez las NICSP antes de la feclla de adopción. 

Donde los beneficios se espera que superen los costos. 

Alcance 

Esta política se utiliza específ icamente ante la adopción por primera vez de las normas 
internacionales de contabilidad del sector público de base de acumulación o devengo para el debido 
reconocimiento, medición y revelación de la información fi nanciera de las NICSP aplicables a la 
Municipalidad. 

Base legal 

Constitución de la República de Costa Rica 
Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública Nº8422. 
Ley General de Control Interno Nº8292. 
Ley ele la Administrac ión Financiera de la República y Presupuestos Públicos N°S'I 31 . 
Ley del Fortalecimiento de las Finanzas Públicas Nº9635. 
Ley Orgánica de la Contra lo ría General de la República Nº7428. 
Ley General de Contratación Pública Nº9986. 
Ley del Impuesto sobre la Renta N°7092. 
Cód igo Municipal. 
Decreto N°36961-H, "Adopción e Implementación de las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público (NICSP}, en el Ámbito Costarricense", Decreto Ejecutivo, 
Costa Rica, 3 de febrero de 2012. 
Guía de Implementación NICSP, Dirección Genera l de Contab ilidad Nacional, Costa Rica, 
página Ministerio de Hacienda (www. llacienda.go.cr), 8 de agosto de 2012 Políticas de 
Contabilidad en el Sector Público Versión 2021. 
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Cuentas ligadas 
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Todas las cuentas relacionadas o involucradas al reconocimiento, medición y revelación de los 
estados f inancieros, de acuerdo con los lineamientos de las NICSP. 

Definic iones 

Fecha de adopción de las NICSP (Date of adoption of IPSASs): es la fecha en que una entidad 
adopta las NICSP de base de acumulación (o devengo) por primera vez, y es el comienzo del periodo 
sobre el que se informa en el que una entidad que adopta por primera vez la NICSP utiliza las NICSP de 
base de acumulación (o devengo) y para el cual la ent idad presenta sus primeros estados f inancieros de 
transición conforme a las NICSP o sus primeros estados financieros conforme a las NICSP. 

Costo atribui do (Deemed cost): es un importe usado como sustituto del costo o del costo 
depreciado en una fecha determinada. 

Primeros estados financieros conforme a las NICSP (First IPSAS financial statements): son los 
primeros estados f inancieros anuales en los que la entidad cumple con las NICSP de base de 
acumulación (o devengo) y puede hacer una declaración explícita y sin reservas de conformidad con 
las NICSP porque adoptó una o más exenciones transitorias de esta NICSP que no afectan la 
presentación razonable de los estados financieros y capacidad para afirmar la conformidad con las 
NICSP de base ele acumulac ión (o devengo). 

Entidad que adopta por primera vez las NICSP (First-time adopter): es una ent idad que adopta 
las NICSP de base de acumulación (o devengo) por primera vez y presenta sus estados financieros de 
transic ión conforme a las NICSP o SLIS primeros estados financieros conforme a las NICSP. 

Estado de situación financiera de apertura (Opening statementoffinancialposition): es el esta el o 
de situación f inanciera de una entidad que adopta por primera vez las NICSP en la f echa de adopción 
de las NICSP. 

Periodo de transición (Period of transition): es el peri odo durante el cual una entidad que 
adopta por primera vez las NICSP aplica una o más exenciones de esta NICSP antes de cumplir con 
las NICSP de base de acumulación (o devengo), y antes ele poder hacer una decla rac ión explícita y 

sin reservas de conformidad con las NICSP. 

Base contable anterior (Previous basis of accounting): es la base contable que una ent idad que 
adopta por primera vez las NICSP ut ilizó inmediatamente antes de adoptar las NICSP de base de 
acumulación (o devengo). 

Estados financieros de transición conforme a las NICSP (Transitional /PSAS financia[ 
statements ): son los estados f inancieros preparados de acuerdo con esta NICSP en los que una 
ent idad que adopta por primera vez las NICSP no puede hacer una declaración explícita y sin reservas 
ele conformidad con el resto de las NICSP porque adoptó una o más exenciones transito rias de esta 
NICSP que afectan la presentación razonable de los estados financieros y su capacidad de afirmar 
la conformidad con las NICSP ele base de acumulación (o devengo). 

Reconocimiento 
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Cuando se adopta por primera vez las NICSP preparará y presentará un estado de situación financiera 
de apertura en la fecha de adopción de las NICSP. Éste es el punto de partida de su contabilidad según 
las NICSP de base de acumulación (o devengo). 

En la fecha de adopción de las NICSP de base de acumulación (o devengo), una entidad que adopta por 
primera vez las NICSP aplicará de forma retroactiva los requerimientos de las NICSP excepto si fuera 
requerido, o permitido de otra forma, en esta N ICSP. 

Las estimaciones que se adopta por primera vez las NICSP realizadas conforme a las NICSP, en la fecha 
de su adopción, serán congruentes con las estimaciones hechas según la base contable anterior 
(después de realizar los ajustes necesarios para reflejar cualquier diferencia en las políticas contables), 
a menos que exista evidencia objetiva de que esas estimaciones eran incongruentes con los 
requerimientos de las NICSP. 

Los primeros estados financieros según las NICSP, cuando se adopta por primera vez presentarán 
fielmente la situación financiera, el rendimiento financiero, y los flujos de efectivo de la entidad. 

El periodo de dispensa transitorio es de t res años para el reconocimiento de activos o pasivos. 

Si no se ha reconoc ido los activos y pasivos según la base contable anterior, cuando se adopta por 
primera vez las NICSP, no requiere que reconozca o mida los activos o pasivos siguientes para los 
periodos sobre los que se informa que comiencen e11 una fecha dentro de los tres aíios siguientes a la de 
adopción de las NICSP: NICSP 12, NICSP 16, NICSP '17, NICSP 39, NICSP 27, NICSP 31, NICSP 32 y 
NICSP29. 

Una ent idad que adopta por primera vez las NICSP solo cambiará sus políticas contables durante el 
periodo de t ransición para ajustarse mejor a las políticas contables de las NICSP de base de 
acumulación (o devengo), y que puede conservar sus políticas contables existentes hasta que las 
exenciones que proporcionaron la dispensa hayan exp irado o cuando las partidas correspond ientes 
se reconozcan o midan en los estados f inancieros de acuerdo con las NICSP aplicables (lo que tenga 
lugar primero). 

Si se adopta por primera vez las NICSP y se aplica la exención, no se reconocerá la plusvalía con 
respecto a una adquisición. La entidad que adopta por primera vez las NICSP reconocerá la diferencia 
entre (a) y (b) siguiente en los activos netos/patrimonio: 

a. La suma de: 
a. Cualquier contraprestación transferida. 
b. Cualquier participación no controladora en una operación adquirida. 
c. Cualquier participación en el patrimonio mantenida en operación adquirida. 

b. Los importes netos de los activos identificables adquiridos y pas ivos asumidos. 

Una entidad que adopta por primera vez las NICSP puede optar por usar el importe de reva luación de 
las prop iedades, planta y equipo según su base contable anterior como costo atribuido si la 
revaluac ión fue, en la fec ha de la reva luación, comparable, en general, con: 

a. El valor razonable. 
b. El costo o el costo depreciado, según proceda, de acuerdo con las NICSP, ajustado para refleja1; 

por ejemplo, cambios en un índice de precios general o específico. 
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La fec ha en la que se determina el costo atribuido puede variar dependiendo ele si la entidad que 
adopta por primera vez las NICSP aprovecha las exenciones que proporcionan un periodo de 
dispensa transitoria de tres años para I·econocer o medir ciertos activos o pasivos. 

Información comparativa: se recomienda a una entidad que adopta por primera vez las NICSP, pero 
no se le requiere, que presente información comparativa en sus primeros estados financieros ele 
t ransic ión conforme a las NICSPo sus primeros estados f inancieros conforme a las NICSP presentados 
ele acuerdo con esta NICSP. Cuando una ent idad que adopta por primera vez las NICSP presenta 
información comparativa, la presentará ele acuerdo con los requerimientos de la NICSP 1, esta 
incluirá: 

a. Un estado de situación f inanciera con información comparativa para el periodo precedente, 
y un estado de situación financiera de apertu ra al comienzo del periodo sobre el que se 
informa anterior a la fecha de adopción ele las NICSP de base de acumulación (o devengo). 

b. Un estado de rendimiento financiero con info rmación comparativa para el periodo 
precedente. 

c. Un estado ele cambios en los activos netos/ patrimonio con información comparativa para el 
peri odo precedente. 

el. Un estado ele f lujos de efectivo con información comparativa para el periodo precedente. 
e. Una comparación del presupuesto y los importes reales para el año corriente como un estado 

f inanciero adiciona l separado o como una columna ele presupuesto en los estados 
f inancieros si la ent idad que adopta por primera vez las NICSP hace púb lico su presupuesto 
aprobado. 

f. Notas relacionadas incluyendo informac ión comparativa, y la revelac ión de información 
descriptiva sobre ajustes sign ificativos tal como requiere el párrafo 142. 
Conciliaciones: una ent idad que adopta por primera vez las NICSP presenta rá en las notas 
a sus estados financieros de t ransición conforme a las NICSP o sus pri meros estados 
f inancieros conforme a las NICSP: 
a. Una conciliación de sus activos netos/patrimonios presentados de acuerdo con su base 

contable anterior con el saldo de apertura de los activos netos/ patrimonio en la fecha de 
adopción de las NICSP. 

IJ. Una conci liación de su resultado (ahorro o desal1orro) de acuerd o con su base contable 
anterior con el sa ldo ele apertura del resulta (ahorro o clesahorro) en la fecha de adopción 
de las NICSP. 

No se requiere que una entidad que adopta por primera vez las NICSP que haya apli cado una base 
contable de efectivo en sus estados financieros anteriores presente estas conciliaciones. 

Medición 

Cuando se adopta por primera vez las NICSP usará las mismas políticas contables en su estado de 
situac ión financiera ele apertura yen todos los peri ocios que se presenten y cumplirán con cada NICSP 
vigente en la fecha de adopción ele las NICS P. 

Cuando se adopta por primera vez las NICSP, se evaluará si las exenciones transitorias usadas 
afectan la presentación razonable de los estados financieros y su capacidad de afirmar la 
conformid ad con las NICSP de base de acumulación (o devengo). 

El periodo ele dispensa transitorio es de tres años para la med ic ión ele activos o pasivos. 
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Se recomienda cuando se adopta por primera vez tas NICSP, se revele información sobre tas relaciones 
y t ransacciones con partes relacionadas e información sobre et personal clave de la gerencia que sean 
conocidas en ta fecha de adopción de tas NICSP. 

Se recomienda que una entidad que adopta por primera vez tas NICSP, elimine los saldos, 
transacciones, ingresos y gastos que se conozcan en la fecha de adopción de tas NICSP para cumplir 
en su totalidad con las disposiciones de la NICSP 35 tan pronto como sea posible. 

Cuando una entidad que adopta por primera vez las NICSP ha aprovechado la exención transitoria, 
no presentará tos estados financieros como estados financieros consolidados hasta que: 

a. Las exenciones que proporcionaron la dispensa hayan expirado. 
b. Sus participaciones en otras entidades hayan sido adecuadamente reconocidas o medidas 

como entidades controladas, asociadas o negocios conjuntos. 
c. Se eliminen los saldos, t ransacciones, ingresos y gastos entre entidades dentro de la entidad 

económica (to que tenga lugar primero). 

Una entidad que adopta por primera vez tas NICSP puede optar por medir los activos o pasivos 
siguientes a su valor razonable cuando no esté d ispon ible información f iable del costo de los activos 
y pasivos y usar ese valor razonable como el costo atribuido para: 

a. NICSP12 
b. Propiedad de inversión, si una entidad que adopta por primera vez las NICSP escoge usar el 

modelo del costo de la NICSP 16 
c. NICSP 17 
d. Activos intangibles, distintos de los generados interna- mente (NICSP 31) que cumplen: 

a. Los c riterios de reconocimiento de la NICSP 31 (excluyendo el criterio de medición 
f iable). 

b. Los criterios de la NICSP 31 para la revatuación (incluyendo la existenc ia ele un 
mercado activo). 

e. NICSP29 
f. Activos de concesión de servicios (NICSP 32). 
g. Uso del costo atribuido para medir los activos adquiridos a t ravés de una transacción sin 

contraprestación. 

Información para revelar 

Una entidad que adopta por primera vez las NICSP con estados fi nancieros que cumplen con tos 
requerimientos de esta NICSP, mientras aprovecha las exenc iones y dispos iciones transitorias que 
afect an ta presentación razonable y su capacidad para afirma r la conformidad con tas NICSP de base 
de acumulación (o devengo), realizará una declaración explíc ita y sin reservas de conformidad con 
esta NICSP en las notas a los estados financieros. 

Cuando una entidad que adopta por primera vez las NICSP aprovecha tas exenciones transitorias de 
esta NICSP, revelará: 

a. La medida en que ta entidad ha aprovechado las exenciones transitorias que afectan la 
presentación razonable de tos estados financieros y su capacidad para afirmar la 
conformidad con tas NICSP de base de acumulación (o devengo). 
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b. La medida en que ha aprovechado las exenciones transitorias que no afectan la 
presentación razonable de los estados fi nancieros y su capacidad para afirmar la 
conformidad con las NICSP de base de acumulación (o devengo). 

c. El progreso realizado l1acia el reconocimiento, medición, presentación o revelación de 
activos, pasivos, ingresos o gastos de acuerdo con los requerimi entos ele las NICSP 
ap licables. 

d. Los activos, pasivos, ingresos o gastos que hayan s ido reconociclos y medidos según una 
política contable que no es congruente con los requerimientos de las NICSP aplicables. 

e. Los activos, pasivo, ingresos o gastos que no hayan sido medidos, presentados o revelados en 
el periodo sobre el que se info rma anterior, pero que ahora se reconocen o miden, o presentan 
o revelan. 

f. La naturaleza e importe de cualquier ajuste reconocido durante el periodo sobre el que se 
informa. 

g. Una ind icac ión de cómo y cuándo t iene intención de cumplir en su totalidad con los 
requerim ientos ele las NICSP aplicables. 

h. La razón por la que los estados financieros, inversiones en asociadas o participac iones en 
negocios conjuntos no pudieron presentarse como estados financieros consolidados. 

i. Una indicación ele cuándo la entidad que adopta por primera vez las NICSP podrá presentar 
estados f inanc ieros consolidados. 

Se revelará la explicación de la t ransic ión a las NICSP: 

a. La fecha de adopción de las NICSP. 
b. Información y explicaciones sobre la forma en que la transición desde la base contable anterior a 

las NICSP afectó su posición f inanciera, y cuando proceda, su rendimiento f inanc iero y flujos 
de efectivo presentados. 

c. La suma de los valores razonables u otras alternativas de medic ión que se consicleraron al 
determinar el costo atribuido. 

el. El ajuste agregado de los importes en libros reconocidos según la base contable anterior. 
e. Si el costo atribuido se determinó en la techa de adopción ele las NICSP o durante el pe riodo 

de transición. 

Responsables 

Todas las Unidades Primarias involucradas en el proceso de implementación de las NICSP, para el 
debido reconocimiento y medición de los activos, pasivos, ingresos y gastos de acuerdo con las 
NICSP aplicables a la Municipalidad. 

El Departamento de Contabilidad es el responsable del reconocim iento, medición y revelación para 
la elaboración de los EEFF. 
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NICSP 39 - Política para Beneficios a los Empleados 

Objetivo 

El objetivo de esta Política es prescribir el tratamiento contable y la información a revelar sobre los 
benefic ios a los empleados. La Norma requiere que la Municipalidad reconozca: 

a. Un pasivo cuando un empleado ha prestado servicios a cambio de beneficios a los 
empleados que deban pagarse en el futuro. 

b. Un gasto cuando la entidad asume los beneficios económicos o el potencial de servicio 
procedente clel servicio prestado por un empleado a cambio de los beneficios a los 

empleados. 

Alcance 

Esta política es de aplicación ante el reconocimiento, medición y revelación de los beneficios a los 

empleados que t iene la Municipalidad. 

Base legal 

Constitución de la República de Costa Rica 
Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública Nº8422. 
Ley General de Control Interno Nº8292. 
Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos Nº8131. 
Ley del Fortalecimiento ele las Finanzas Públicas Nº9635. 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República Nº7428. 
Ley General de Contratación Pública W9986. 
Ley del Impuesto sobre la Renta Nº7092. 
Cód igo Municipal. 
Decreto Nº36961 -H, "Adopción e Implementación de las Normas Internacionales de 
Contabi lidad del Sector Público {NICSP), en el Ámbito Costarricense", Decreto Ejecutivo, 
Costa Rica, 3 de febrero de 2012. 
Guía de Implementación NICSP, Dirección General de Contabilidad Nacional, Costa Rica, 
página Ministerio de Hacienda (www.llacienda.go.cr), 8 de agosto de 20·12 Polít icas de 
Contabilidad en el Sector Público Versión 2021. 
Directriz DCN-004-2016 / DGABCA-0009-2016 

Cuentas ligadas 

Todas las cuentas relacionadas o involucradas al reconocimiento, medición y revelación de los beneficios 

a los empleados. 

Definiciones 

Beneficios a los empleados (Employee benefits): son todas las formas de contraprestación 
concedidas por una entidad a cambio de los servicios prestados por los empleados o por la 
finalización del vínculo laboral. 

Beneficios a los empleados a corto plazo (Short- term employee benefit's): son beneficios a los 
empleados (diferentes de las inclemnizaciones por cese) que se espera liquidar totalmente antes de 

107 

Departamento de Contabilidad 



~ 01co 
1 1 { \ , 1 • ¡" ' •• •. .. 

Municipalidad de Goicoeche<t 

Cédula jurídica: 3-014042051-23 

los doce meses siguientes al f inal del periodo anual sobre el que se informa en el que los empleados 
hayan prestado los servicios relacionados. 

Beneficios post-empleo (Post-employment benefits): son benefic ios a los empleados (d iferentes 
de las indemnizac iones por cese y benefic ios a los empleados a corto plazo) que se pagan después 
de completar su periodo de empleo. 

Otros beneficios a los empleados a largo plazo (Other long-term employee benefits ): son todos 
los benefic ios a los empleados diferentes de los benefic ios a los empleados a corto plazo, benefic ios 
pos l-empleo e inclemnirnciones por cese. 

Indemnizaciones por cese (Termination benefits): son los benefic ios a los empleados 
proporcionados por el cese del empleo de un empleado como consecuencia de: 

a. La decisión ele la ent iclacl de f inaliza r el contrato ele un empleado antes de la edad normal de 
retirn. 

b. La decisión del empleado de aceptar una oferta ele indemnización a cambio de la f inalización del 
vínculo labora l. 

Definiciones_relacionadas con la cl;;i.sifu:;ación..ruLlQS..p1ªJl~ 

Planes de beneficios post-empleo (Post- employment benefit plans): son acuerdos, formales o 
informales, en los cuales una entidad proporciona beneficios post-empleo a uno o más empleados. 

Planes de contribuciones definidas (Defined contribution plans): son planes de beneficios post­
cm pleo, en los cuales una ent idad realiza contribuciones f ijas a una entidad separada (un fondo) y 
no tiene obligación lega l ni implícita de rea lizar contribuciones adicionales en el caso de que el fonclo 
no tenga sufic ientes activos para atender tos beneficios a los empleados que se relac ionen con los 
servicios que éstos l1an prestaclo en el periodo presente y en los anteriores. 

Planes de beneficios definidos: (Defined Benefit plans): son planes de beneficios post-empleo 
diferentes de los planes de cont ribuciones defin idas. 

Planes multi-patronales (Multi-employer plans): son planes de contribuciones definidas 
(diferentes de los planes gubernamentales) o de beneficios definidos (diferentes de los planes 
gubernamentales), en los cuales: 

a. Se juntan los activos aportados por distintas ent idades que no están bajo cont rol común. 
b. Se utilizan d ichos activos para proporcionar beneficios a los empleados de más de una 

entidad, teniendo en cuenta que los niveles de contribuciones y beneficios se determinan sin 
tener en cuenta la ident idad de la entidad que da empleo a los empleados. 

Planes gubernamentales (State plans ): son planes establecidos por la legislación y que operan 
corno si fuesen planes rnulti-patronales para tocias las ent idades en las categorías económicas 
establecidas por la legislación. 

Definiciones relac1ºlli!.das con et pasivo (activo) por benefic ios definidos neto 

El pasivo (activo) por beneficios definidos neto (Net defined benefit liability (asset)): es el défic it 
o superávit, ajustado por los efectos de limitar un activo por benefic ios definidos neto al techo del 
activo. 

'l08 
Departamento de Contabilidad 



/ 

El défic it o superávit (Déficit or surplus) es: 

1\/lunicipalidad de Goicoechea 

Cédula jurídica: 3-014042051-23 

a. El valor presente de la obligación por beneficios definidos menos. 
b. El valor razonable de los activos del plan (si los hubiera). 

El techo del activo (Asset ceiling): es el valor presente de cua lesquiera beneficios económicos 
dispon ibles en forma de reembolsos del plan o reducc iones en las contribuciones futuras al mismo. 

El valor presente de una obligación por beneficios definidos (Present value of a defined benefit 
obligation): es el valor presente, sin deducir los activos del plan, de los pagos futuros esperados que 
son necesarios para liquidar la obligación resultante ele los servicios prestados por los empleados en el 
periodo presente y en los anteriores. 

Los activos del plan (Plan assets) comprenden: 

a. Activos poseídos por un fo ndo ele beneficios a los empleados a largo plazo. 
b. Las pólizas de seguro que cumplen los requisitos. 

Los activos mantenidos por un fondo de beneficios a los empleados a largo plazo (Assets held 
by a long-term employee benefit fund): son activos (diferentes de los instrumentos financieros no 
t ransferibles emitidos por la ent idad que informa) que: 

a. Son poseídos por una ent idad (un fondo) que está separada legalmente de la entidad que 
informa y existe solamente para pagar o financiar beneficios a los empleados. 

b. Están disponibles para ser usados solo con el f in de pagar o financiar beneficios a los 
empleados, no están disponibles pa ra hacer trente a las deudas con los acreedores de la 
entidad que informa (ni siquiera en caso de quiebra) y no pueden retornar a esta ent idad salvo 
cuando: 

i. Los activos que quedan en el plan son suficientes para cumplir todas las obligaciones 
relacionadas con los beneficios de los empleados del plan o de la entidad que 
informa. 

ii. Los activos retorn en a la ent idad que informa para reembolsarla por los beneficios a 
los empleados ya pagados. 

Una póliza de seguro que cumple los requisitos (Qualifying insurance policy): es una póliza de 
seguro emitida por un asegurad or que no es una parte relacionada con la entidad que informa (según 
se la defin e en la NICSP 20), cuando las indemnizaciones provenientes de la póliza : 

a. Solo pueden usarse para pagar o fin anciar beneficios a los empleados en virtud de un plan de 
beneficios definidos. 

b. No están disponibles para los acreedores de la ent idad que informa (ni siquiera en caso de 
quiebra) y no pueden ser pagadas a esta entidad, a menos que: 

i. Las indemnizaciones representan activos excedentes que no son necesarios para que 
la póliza cumpla todas las obligaciones relacionadas con el plan el e beneficios a los 
empleados. 

ii. Las indemnizaciones retornan a la entidad que informa para reembolsarla por 
benef icios a los empleados ya pagados. 

D..eii.o.kJ..Qnes relacionadas con ~l costo _ruuos beneficJQs defin idos 

Costo de servicio (Service cost) comprende: 
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a. El costo de servicio corriente, que es el incremento en el valor presente de la obligación por 
beneficios defin idos resultante de servicios prestados por los empleados en el periodo 
presente. 

b. El costo de servicio pasado, que es el cambio en el valor presente de la obligación por 
beneficios definidos por servicios prestados por los empleados en periodos anteriores, 
resultante de una modif icación de plan (la int roducción o retirada de un plan de beneficios 
definidos o cambios en éste) o una reducción (una reducción significativa por la entidad en 
el número de empleaclos cubiert os por un plan). 

c. Cualquier ganancia o pérdida en el momento ele la liquidación. 

Interés neto del pasivo (activo) por beneficios definidos neto (Net interest on the net defined 
benefit liability (asset): es el cambio durante el periodo en el pasivo (act ivo) por beneficios 
defin idos neto que surge del paso del tiempo. 

Las nuevas mediciones del pasivo (activo) por beneficios definidos neto (Remeasurements of 
the net defined benefit liability (asset) comprenden: 

a. Ganancias y pérdidas actuariales. 
b. El rendimiento de los activos del plan, excluyendo los importes incluidos en el interés neto del 

pasivo (activo) por beneficios definidos neto. 
c. Cualquier cambio en el efecto del techo del activo, excluyendo los impo,tes inc luidos en el 

inte rés neto del pasivo (activo) por beneficios defin idos neto. 

Ganancias y pérdidas actuaria les (Actuarial gains and losses): son cambios en el valor presente de 
la obligación por beneficios definidos resultantes de: 

a. Los ajustes por experienc ia (los efectos de las diferencias entre las suposiciones actuariales 
previas y los sucesos efectivamente ocurridos). 

b. Los efectos de cambios en las suposic iones actuaria les. 

El rendimiento de los activos del plan (Return on plan asset): es el interés, dividendos u otras 
distribuciones similares que provienen de los activos del plan, junto con las ganancias o pérd idas 
realizadas y no rea lizadas en los activos del plan, menos: 

a. Cualesquiera costos de gestión de los activos del plan. 
b. Cualesquiera impuestos por pagar por el plan por sí mismo, distintos de los impuestos 

inc luidos en las suposic iones actuariales utilizados para medi r el valor presente de la 
obligación por benefic ios definidos. 

Una liquidación (Settlement): es una transacción que elimina todas las obligaciones legales o 
implícitas posteriores para parte o todos los benefic ios proporc ionados según un plan de beneficios 
definidos, distinta ele un pago de benefic ios a los empleados o en nombre de éstos que esté 
establecido en los términos del plan e inc lu ido en las supos iciones actuariales. 

Dedicación exclusiva: Pago adic ional que se otorga exclusivamente mediante contrato entre la 
Administración y la persona funcionaria que acepte las cond ic iones para recibir la indemnización 
económica, conforme a la Ley vigente; lo cual implica que no ejerza su profesión liberal ni 
profesiones relacionadas con dicho cargo en ninguna ot ra institución pública o privada, por un 
periodo de t iempo defin ido. Su compensación económica se otorga dependiendo del grado 
académico y las características del puesto. Descle la parte legal se ind ica la Ley ele Fortalecimiento 
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a las Finanzas Públicas Nº 9635, su reglamento y sus reformas. Resolución DG-254-2009 y sus 
reformas, emitida por la Dirección General del Servicio Civil. 

Anualidad o retribución de años servidos: Incentivo salarial conced ido a los servidores públicos 
como reconocimiento a su permanencia en la Administración Pública y en aquellos casos que hayan 
cumplido con una calificación mínima de "muy bueno" o su equivalente número numérico en la 
evaluación anual, y a título de monto nominal fijo para cada escala salarial. Las anualidades recibidas 
previo a la entrada en vigor de dicha ley 9635, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 y et 
Transitorio XXV de la misma, se conservan en el t iempo como montos nominales f ijos. Desde la parte legal 
se indica la Ley ele Fortalecimiento a las Finanzas Públicas Nº 9635, su reglamento y sus reformas. 

Prohibición: Consiste en una restricción impuesta legalmente a quienes ocupen determinados 
cargos públicos, con la finali dad de asegurar una dedicación absoluta de tales servidores a las 
labores y las responsabilidades públicas que les han sido encomendadas. Todo funcionario público 
que reciba el pago por prol1ibición tend rá imposibilidad ele desempeñar su profesión o profesiones 
en cualquier otro puesto, en el sector público o priva el o, estén o no relacionadas con su cargo, sean 
retribuidas mediante sueldo, salario, d ietas, honorarios o cualquier otra forma, en dinero o en 
especie, o incluso ad honorem. 

Desde ta parte legal se indica la Ley de Forta lecimiento a las Finanzas Púb licas Nº 9635, su reglamento 
y sus reformas. La Ley de Control Interno No. 8292 y sus refo rmas Sección 111, Artícu lo 34 publicado 
en el Diario Oficial la Gaceta Nº 69 del 4-09-2002. Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento 
Ilícito en la Función Pública No. 8422 y sus reformas Capítulo 11, Artículo 14 publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta Nº 212 del 29-10-2004. Ley Compensación Económica por concepto de Prohibic ión 
Nº 5867 y sus reformas. 

Reconocimiento 

Cuando un empleado haya prestado sus servicios a una entidad durante un periodo contable, ésta 
reconocerá el importe sin descontar los beneficios a los empleados a corto plazo que se espera sean 
pagados porta les servicios: 

a. Como un pasivo (gastos acumulado o devengado}, después de deducir cualquier importe ya 
satisfecho. Si el importe pagado es superior al importe sin descontar de los beneficios, una 
entidad reconocerá la diferencia como un activo (pago anticipado ele un gasto} en la medida que 
el pago por adelantado vaya a dar lugar, por ejemplo, a una reducción en los pagos a efectuar 
en el futuro o a un reembolso en efectivo. 

b. Como un gasto, a menos que otra Norma requ iera o permita la inclus ión de los mencionados 
beneficios en el costo de un activo. 

Una entidad reconocerá el costo esperado de los beneficios a los empleados a corto plazo en forma 
de ausencias retribuidas, de la siguiente forma: 

a. En el caso ele ausencias retribuidas acumulativas, a medida que los empleados prestan los 
servicios que incrementan su derecho a ausencias retribuidas en el futuro. 

b. En el caso de ausencias retri buidas no acumulativas, cuando tas mismas se hayan 
producido. 

Se reconocerá el costo esperado de la participación en ganancias y planes de incentivos cuando, y 
sólo cuando: 
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a. La entidad tenga una obligación presente, legal o implícita ele hacer tales pagos como 
consecuencia de sucesos ocurridos en el pasado. 

b. Pueda realizarse una estimación fiable de la obligación. 

Existe una obligación presente cuando, y solo cuando, la entidad no t iene otra alternativa realista que 
realiza r los pagos. 

Planes multi-patronales: se clasifica rá un plan rnult i-patronal corno plan de contribuc iones 
definidas o de beneficios definidos, en función de los términos del plan (incluyendo cualquier 
obligélción implícita que vaya más allá rle los términos pactados forméllmente). 

Si una entidad participa en un plan de beneficios def inidos mult i-patronal : 

a. Contabilizará su parte proporcional de la obligación por beneficios defin idos, de los activos 
del plan y del costo asociado con el plan, ele la misma forma que lo haría con cua lquier otro 
plan de benefic ios definidos. 

b. Revelará la información requerida. 

Cuando no se disponga ele información suficiente para utilizar la contabilidad de beneficios definidos 
para un plan de beneficios definidos rnulti-patrona l: 

a. Contabil iza rá el plan como si fuera un plan de contribuciones definidas. 
b. Revelará la información requerida. 

Planes gubernamentales: se contabilizará un plan gubernamental de la misma manera que los 
planes multi-patronales. 

Cuando las contribuciones a un plan de contribuciones definidas no se esperen liquidar totalmente 
antes de doce meses t ras el final del periodo sobre el que se informa en el que los empleados 
prestaron los servicios relacionados, éstas se descontarán utilizando la tasa de descuento. 

Se determinará el pasivo (activo) por beneficios definidos neto con una regularidad suficiente para que 
los importes reconocidos en los estados financieros no dif ieran significativamente de los importes que 
podrían determinarse al f inal del periodo sobre el que se informa por lo que se establece una revisión 
anual para revelar la información requerida y actualizada en los estados financieros. 

Se contabilizará no solo su obligación lega l, según los térm inos formales de un plan de beneficios 
definidos, si no también cualquier obligación implíc ita que surja ele prácticas informales. Las 
prácticas informales dan lugar a una obligación implícita cuando la entidad no tenga alternativa 
realista que pagar los beneficios a los empleados. 

Las suposic iones sobre los costos por atención médica tendrán en cuenta los cambios futuros 
estimados en el costo de los servic ios méd icos, derivados tanto ele la inflación como de las 
variaciones específicas en los costos por atención médica. 

Se procederá a compensar un activo correspondiente a un plan con un pasivo pertenec iente a otro 
plan cuando, y solo cuando, la ent idad: 

a. Tiene un derecho, exigible legalmente, de utilizar un superávit de un plan para cancelar 

obligaciones ele otro plan. 
b. Tiene la intención ele cancelar las obligaciones según su valor neto, o de realizar el superávit 

en un plan y, de forma simultánea, cancelar su obligac ión en el otro plan. 
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Otros beneficios a los empleados a largo plazo: estos beneficios incluyen partidas tales como las 
siguientes, si no se esperan liquidar totalmente antes de doce meses después del final de l periodo 
sobre el que se informa en el que los empleados presten los servicios relacionados: 

a. Las ausencias retribuidas a largo plazo, tales como vacaciones especia les tras largotiempodeservicioo 
años sabáticos. 

b. Los beneficios por antigüedad o por largo tiempo de servicio. 
c. Los beneficios por incapacidad a largo plazo. 
el. Retribuciones d iferidas. 
e. Contraprestaciones por pagar por la entidad hasta que un individuo tiene un nuevo empleo. 

Se reconocerá un pasivo y un gasto por indemnizaciones por cese en la primera ele las siguientes 
fechas: 

a. Cuando la entidad ya no pueda retirar la oferta de esos beneficios. 
b. Cuando la entidad reconozca costos por una reestructuración que quede dentro del alcance 

de la NICSP 19 e involucre el pago de indemnizaciones por cese. 

Medición 

Se medirá al costo esperado de las ausencias retribuidas acumulativas como lo importes adicionales 
que espera pagar como consecuencia de los derechos no utilizados que tiene acumulados al f inal del 
periodo sobre el que se informa. 

Se utilizará el método de la unidad de créd ito proyectada para determinar el valor presente de sus 
obligaciones por beneficios definidos y el costo de servicio presente relacionado y, en su caso, el 
costo de servicio pasado. 

Se medirá sus obligaciones por los beneficios definidos sobre una base que refleje: 

a. Los beneficios establecidos según los términos del plan (o que resulten de cualquier 
obligación implícita que vaya más allá de tales condiciones) al final del periodo sobre el que se 
informa. 

b. Los incrementos de salarios futuros estimados que afecten a los beneficios por pagar. 
c. El efecto de cualquier límite sobre la parte del empleador del costo de los beneficios futuros. 
d. Contribuciones de los empleados o terceros que reducen el costo f inal para la entidad de esos 

beneficios. 
e. Los cambios futuros estimados en el nivel de cualquier beneficio gubernamental, en la 

medida que afecten a los beneficios por pagar según un plan de beneficios definidos, si y solo 
si: 

i. Aquellos cambios se aprobaron antes del f inal del periodo sobre el que se informa. 
i i. Datos históricos, u otro t ipo de evidencia f iable, indican que esos beneficios 

gubernamentales cambiarán de una forma previsible, por ejemplo, en consonancia 
con los futuros cambios en los niveles generales de precios o de salar ios. 

Antes de determinar el costo de servicio pasado, o una ganancia o pérd ida en el momento de la 
liquidación, una entidad medirá nuevamente el pasivo (activo) por beneficios definidos neto 
utilizando el valor razonable presente de los activos del plan y las suposiciones actuariales 
co rrientes (incluyendo las tasas de interés de mercado co rrientes y otros precios de mercado 

113 
Departamento de Contabilidad 



Municipalidad de Goiccechea 

Cédula jurídica: 3-014042051 -23 

corrientes) que reflejen los beneficios ofrecidos según el plan antes de la modificación, redu cción o 
l iquidación del plan. 

Se med irá las indemnizaciones por cese en el reconocimiento in icial, y medirá y reconocerá cambios 
posteriores, de acuerdo con la naturaleza del beneficio a los empleados, siempre que las 
indemnizaciones por cese sean una mejora ele los benefic ios, la ent idad aplicará los requerimientos 

de benefic ios. En otro caso: 

a. Si se espera que las indemnizaciones por cese se liquiden completamente antes de doce meses 
después del periodo sobre el que se informa en el que se recono7ca la indemniza ción por cese, la 
ent idad aplicará los req uerimientos de benefic ios a los empleados a corto plazo. 

b. Si no se espera que las indemnizaciones por cese se liquiden completamente antes de doce 
meses después del periodo sobre el que se informa, la ent idad aplicará los requerimientos 
de otros benefic ios a los empleados a largo plazo. 

Información para revelar 

Se reve lará el importe reconocido como gasto en los planes de contribuciones definidas. 

Se revelará información que: 

a. Explique las características de sus planes de beneficios definidos y los riesgos asociados con 

ellos. 
b. Identifique y exp lique los importes en sus estados financieros que surgen de sus planes de 

beneficios definidos. 
c . Describa la forma en que sus planes de beneficios definidos pueden afectar al importe, 

calendario e incert idumbre de los flu jos ele efectivo futuros ele la ent idad. 

Aunque esta política no requiere información a revelar específica sobre las indemnizaciones por cese, 
otras NICSP pueden hacerlo. Por ejemplo, la NICSP 20 requiere información a revelar sobre los 
benefic ios a los empleados del personal clave de la gerencia. La NICSP 'I requiere información a 

revelar sobre el gasto por benefic ios a los empleados. 

Responsables 

La Alcald ía, el Departamento de Recursos Humanos y la Dirección Administrativa Financiera son 
responsables ele presentar al Concejo Municipal las propuestas ele cualquier benefic io o incentivo 
sa larial a em pleados para su aprobación y velar por la aplicación de los benefic ios actuales 

El Departamento ele Contabilidad responsables del reconocim iento, medición y revelac ión para la 

elaboración de los EEFF. 

Estas políticas serán revisadas y actualizadas una vez al año si se requiere por cualquier cambio 
normativo o contable que se puedan presentar. 
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